
COMFIA-CCOO
 CUIDAMOS DE LAS PERSONAS
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Durante la mayor crisis financiera de la historia reciente hemos
seguido avanzando

Acuerdos de Previsión Social

En el marco de los acuerdos laborales que transcienden al Plan de
Pensiones de Empleo, COMFIA-CCOO hemos logrado evidentes y
sustantivas mejoras desde nuestra incorporación a la Comisión de
Control, trabajando  por una gestión más profesional, independiente y
transparente del plan.

- Hemos duplicado la aportación del promotor al Plan de Pensiones
(una paga de sueldo base), y se ingresa la parte proporcional del tiempo
trabajado en el año.

- En el acceso al Plan, ahora se accede al ser indefinido (antes 2 años)

- En el ámbito de la igualdad de oportunidades y género, no existe
penalización por incapacidad temporal, maternidad o permiso de
lactancia.

- El Premio a la Dedicación se ha hecho extensivo para el caso de
fallecimiento.

- En la cuantía de las indemnizaciones, se incorpora nuevo seguro de
accidentes de 60.000 �

- En la designación de beneficiarios.

- En la unificación de las formas de cobro de las prestaciones.

- Presionando para que la inversión del plan sea Socialmente
Responsable (ISR), al realizarse con un criterio de valor social.

Acuerdos de contenido salarial

Hemos firmado varios acuerdos de contenido netamente
económico: los sistemas retributivos de Servicios Centrales
y DDTT (2008), el Sistema Retributivo de la Red de Oficinas
(2007 y sucesivas mejoras); pero también hemos alcanzado
acuerdos en materias que, aunque no son puramente eco-
nómicas, sÍ han repercutido en el poder adquisitivo de
nuestros salarios:

- Hemos mejorado y abaratado la financiación social de los
préstamos de vivienda.
- Hemos firmado la Consolidación Salarial de los puestos
valorados (técnicos, directores, interventores, segundos res-
ponsables.
- Hemos regulado los Movimientoos Transversales limitan-
do las pérdidas económicas en caso de movilidad.
- Hemos unificado la bolsa de vacaciones en 600 � anuales.

 LA CLAVE HA ESTADO EN LA NEGOCIACIÓN
En estos años nuestro trabajo de representación, facilitado por la mayoría sindical que los
trabajadores nos han dado en las elecciones sindicales, ha estado enfocado a negociar las
condiciones futuras.

Hemos suscrito un montón de acuerdos que han mejorado sustancialmente la vida de los
compañeros/as.

- Hemos duplicado la aportación a los planes de pensiones.
- Hemos firmado la Consolidación Salarial de los puestos valorados (Técnicos, direc-
tores, interventores, segundos responsables).
- Hemos regulado los Movimientos Transversales limitando las pérdidas econó-
micas en caso de movilidad.

Durante los últimos cuatro años hemos vivido, posiblemente, las situaciones más importantes y delicadas de la historia de nuestra
empresa a nivel laboral.
No sólo nos referimos a una crisis económica que ha afectado al sector financiero de una manera que no tiene precedentes, sino
también a una serie de procesos empresariales en los que Cajamar ha participado y que configuran la empresa actual: la fusión de las
cajas rurales del Duero, Baleares, Cajacampo y Castellón, además de otros dos procesos de la máxima importancia y trascendencia
futura para todos los trabajadores/as: la fusión con Ruralcaja formando Cajas Rurales Unidas y la constitución de los Grupos Coopera-
tivos de ambas empresas.
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CCOO AVANZAMOS CONTIGO
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Tiempo de trabajo y Conciliación
Han sido,  sin lugar a dudas, las materias en las que más hemos trabajado y en la que más hemos avanza-
do durante este período. Porque hasta entonces, las plataformas de CCOO contenían propuestas salaria-

les, de préstamos, etc., pero ahora la Conciliación y la Igualdad se han convertido en uno de los apartados
prioritarios para Comfia-CCOO.

En el Acuerdo de 2008 se avanza de manera decidida en multitud de materias:

* Reducción de jornada para conciliación por cuidado de hijos o personas dependientes.
* Reducción de media jornada en el octavo mes de embarazo sin reducción salarial.
* Ampliación de los permisos maternales (18 semanas en 2010) y paternales (22 días en 2010).
* Hemos elaborado y acordado un Protocolo de Riesgos en caso de embarazo y lactancia.
* Hemos ampliado el plazo para disfrute de las vacaciones de las compañeras en caso de embarazo.
* Se ha creado un anticipo especial-nómina para casos de maternidad y paternidad.
* En caso de maternidad/paternidad no se penaliza la consecución de objetivos.

- Hemos conseguido, en estos años,  eliminar los jueves
tarde que trabajamos a partir de 2013.
- En vacaciones hemos llegado a 24 días laborables.
- Tenemos dos días de licencia retribuída, que se
incrementan hasta 4 días en función a la antigüedad.

Ha sido en la búsqueda de la conciliación de la vida labo-
ral y familiar en la materia que más hemos avanzado. Así:

- Se han ampliado los permisos de lactancia pudiendo
concentrarse en 4  semanas tras la baja maternal.
- Nos anticipamos a la propia Ley de Igualdad en 2007 al
conseguir dos años de reserva del puesto de trabajo en
excedencia por cuidado de hijos y de familiares.

* Permisos cotizados no retribuídos de hasta 32 días  para
cuidado de familiares, pos tseparación o divorcio, adopción
o acogida, etc.

* Eliminación de todos los jueves del año a partir de enero
de 2013. Otro  gran paso hacia la conciliación de la vida labo-
ral y familiar.

* Flexibilidad horaria de entrada y salida, sin que ello supon-
ga incremento horario. Esta es una reivindicación histórica
de COMFIA-CCOO, defendida a lo largo de los años con la
incomprensión de  otros sindicatos y que está teniendo una
magnífica acogida entre la plantilla, especialmente por parte
de aquellas personas  con menores a su cargo.

En materia de tiempo de trabajo hemos avanzado
sustancialmente, disponiendo de una de las jornadas más
avanzadas del sector

En el Acuerdo suscrito en diciembre de 2011 avanzamos en
la línea de  ampliar derechos  relativos a:

pág. 2
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Nueva Normativa

Protocolo de Integración de Oficinas (2009)

En 2008, y a causa de la crisis económica, las entidades
financieras comenzaron a reducir su capacidad instala-
da, es decir, a cerrar oficinas. Cajamar no se ha podido
abstraer de esa realidad, y lo ha hecho también.
Para  minorar las consecuencias sociales y económi-
cas de los compañeros/as afectados, propusimos un
acuerdo de integración de oficinas basado en las
experiencias obtenidas por Comfia-CCOO en otras
empresas del sector.
Como resultado un acuerdo garantista que permi-
te absorber y amortiguar la parte que de negativo
que tiene este  tipo de procesos para los trabaja-
dores/as.

En este período, no solo hemos trabajado para mejorar acuerdos anteriores y en defender la aplicación de
la legislación vigente, sino que hemos utilizado nuestras mejores armas, la negociación y el diálogo, para
generar nuevos derechos y nueva normativa que mejoren las condiciones laborales y económicas de la

plantilla. La normativa laboral, una vez suscrita por el empresario y las centrales sindicales, se convierte en
ley de aplicación general  y de obligado cumplimiento para todos. Estos son los Acuerdos más relevantes

Adecuación Salarial de SSCC y DDTT (2008)

Del mismo modo, ja- más se había abordado en
Cajamar (y en casi nin- guna caja rural del Estado
Español) un sistema retributivo que recogiera
las singularidades que tienen estos colectivos.

En Cajamar hemos estructurado alrededor
de una evolución del salario anual y una
consolida- ción de Nivel a partir de
un determi- nado estadio, conside-
rando Técnicos a la totali- dad de los trabajadores
de SSCC y DDTT.

Acuerdo Laboral para la fusión de Cajamar y
Ruralcaja

trabajamos
en red
www.comfia.net\cajamar\

@CCOOCAJAMAR

www.facebook.com\comfia.ccoocajamar

cajamar-almeria@comfia.ccoo.es

Sistema Retributivo para Oficinas (2007)

Este acuerdo contiene novedades importantes:

- Nunca se había ligado en Cajamar la  retribución y la clasi-
ficación profesional. En este acuerdo por fin se logra, obte-
niendo directores e interventores un Nivel ligado a la clasi-
ficación de la oficina y a su evolución personal.
- La clasificación de oficinas se hace, no solo por el volúmen
(número de clientes), sino también por la rentabilidad
(Márgen Explotación por Empleado).

El día 22 de noviembre de 2012  firmamos un Acuerdo
Laboral para la Reestructuración de la plantilla de
Ruralcaja que contiene:

* Un plan de prejubilaciones que afecta a un colectivo
de 550 compañeros/as de Cajamar y Ruralcaja
* Una serie de medidas de reestructuración  (bajas
incentivadas, excedencias  retribuidas, movilidad geográ-
fica, etc), que buscan adecuar la plantilla de la nueva En-
tidad a las necesidades futuras.

Este proceso se ha llevado a cabo de forma negociada,
anteponiendo EL EMPLEO y el mantenimiento de las con-
diciones Sociales y Económicas del conjunto de los tra-
bajadores/as de Cajas Rurales Unidas a cualquier otra con-
sideración.

Mantenemos la totalidad de las condiciones económicas
y laborales de Cajamar, y se produce en el tiempo, de
forma ordenada, la homologación de condiciones de
Ruralcaja y del resto de empresas del Grupo Cooperativo
Cajamar que se integre mediante fusión. pág. 3
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s ACUERDOS LABORALES ENTRE CAJAMAR Y CCOO

2006
 Firma del protocolo de adhesión al Plan 
Optima 

2007  Creación del Plan de Acciones Pos itivas

2011
 Firma del protocolo deprevención de acoso 
moral, sexual y/o por razón de sexo.

2001
Se incrementan en 2 los  dias de licencia, 
quedando 22 días  de vacaciones y 3 de 
licencia

2008
Pos ibilidad cambio vacaciones por 
maternidad/paterniada a año posterior.

2009

24 días vacaciones  y 2 de licencia. 1+ de 
licencia a los  20 años de antigüedad. 1+ de 
licencia a los  25 años de antigüedad, a 
partir de 2013.

2001
Libranza de los  jueves  comprendidos entre 
1/4 y 29/10. A cambio: 30 horas formacion 
fuera horario trabajo.

2006

Se incremetan libranzas: 2 ultimos jueves 
del año + 2 primeros jueves año+ jueves 
víspera de festivo. A cambio: incremento de  
5 horas de formación fuera horario laboral, 
total 35 hrs .

2011
Acuerdo de elim inación de la tarde de los 
jueves.

2011
Flexibilidad horaria: eleccion de horarios 
entre 7 y 17 hs.

2004
Ampliación del perm iso de lactancia.                                                                                                                                                 
Reserva del puesto de trabajo en 
excedencias cuidado de hijos

2008

Reducción de jornada para conciliación 
hijos  y dependientes                                                                                                              
Reducción de jornada en 8º mes  de 
embarazo                                            

2011
Licencia no retribuida, cotizada, has ta 32 
días.

Empleo
2001 Compromiso de contratos de relevo en los 

acuerdos de prejubilaciones
2006 Protocolo de Auditoria
2004/      
2008

Reserva del puesto de trabajo en 
excedencias de conciliación

2008 Compromiso de sustitución de las bajas  
maternales/paternales

2009 Protocolo de Integración de oficinas
2011 Acuerdo Laboral 2012-2013. Garantia de 

mantenim iento de empleo
2012 En curso negociacion proceso fus ion con 

CRM

Profesion e igualdad

concialiacion de nuestro tiempo

Re tribucione s
2001- m ejo ra s obre convenio : 
nov/abril:19 ,70  €;  m ay-jun-oct:12 ,21  €; 
ju li/s ept:8 ,71 €
nov/abril: 4 .330  pts       m ay-jun-oct:   2 .228 
p ts       ju li/s ept:1 .590p ts
nov/abril: 5 .382  pts       m ay-jun-oct: 2 .423 
p ts         ju li/s ep t:1 .731 pts
2009-, nueva m ejo ra: nov/abril:38 ,32  € ;  
m ay-jun-oct:17 ,24€ ;    ju li/s ep t:13 ,71€
2011- nueva m ejora: U nificacion  bols a 
vacaciones , pago unico 600€ . Actua lizab le
2001: D es cubierto  en cta 1 nóm ina a  tipo 0        
4 ,5  nóm inas  a tipo  0                                                                                   
2001 : an ticipo de 4 ,5 nom inas
2009: m ejo ra a  6 nom inas  o 18.000€
2001: 1%    m ens ual (m áxim o Euribor)
2006 : Se reduce e l tipo en  un  50% , s iendo 
entonces  e l 12%  anua l
2009 : 0 ,5%  m ens ual
2001 : 90 .151 € .de tram o preferen te a 25  
años
2009: 150.000 € de  tram o pre ferente  a 40 
años
2001: 48 .080 €   a  10 años  
2009 : 80 .000 €  a 10 ó  40 años , 
depend iendo de garan tia  pers onal o  
h ipo tecaria .
2001 :Contrato inde fin ido + 2 años  de 
antigüedad
2009: C ontrato  indefin ido  + 1  año  de  
antigüedad
2001: Se cons igue  e l ad pers onam  para  
todos  los  em pleados  pres en tes  y fu turos
2009: C am biam os  com plem ento  
congelado por uno  vivo y crecien te en todo 
m om ento: c. 2009 = (s a la rio  bas e + 
antigüedad)* 1 ,5 / 12
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s 2003- R educim os  la  perm anencia en N ive l 
10 a  1 año ó 365 d ias  cotizados  en 
C ajam ar

A
yu

da
s 

es
tu

di
o

2011- Se duplican  las  ayudas  de  es tud ios  a 
h ijos /as  en  es tud ios  un ivers itarios
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2011: H as ta  e l 100%  en o ficinas , 
garantizado  e l 75%   y 30%  en  SSCC /DD TT

Pre visión Socia l y P la n de  Pe nsione s

2001
Firm a de acuerdo de p re jub ilaciones  
s u je tas  a com prom is o  de  contra to de 
re levo.

2004
Acuerdo  de  pas e de participes  s ubp lan  A a  
s ubp lan  B, a  vo lun tad propia.

2007

Mejora del prem io a la  dedicacion; lib re  
e leccion  de l beneficia rio  de p res tacion; 
com puto  de  los  tiem pos  de perm is os  de 
m atern idad  com o tim po traba jado; m ejo ras  
de los  requ is itos  de incorporacion a l p lan; 
increm ento  de las  aportaciones  del 
p rom otor:   70%  S. Bas e en 2008 ; 85%  S. 
Bas e  en  2009 y 100%  S. Bas e a partir de 
2010 .

2009
Increm ento  de las  indem nizaciones  
contenidas  en e l P lan  de Pens iones .
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Cre a cion  nue va  norm a tiva
2 0 1 0 R e g u la cio n  d e l a n tic ip o  a  cu e n ta  d e l IP C
2 0 0 9 Pro to co lo  d e  In te g ra ció n  d e  o fic in a s

2 0 0 8
Pro to co lo  d e  Ad e cu a cio n  S SC C  y D T´s                                                                                                                                                         
Se g u n d o s  R e s p o n s a b le  a s im ila d o s  a  
in te rve n to re s  e n  o fic. d e  3

2 0 0 4 In te rve n to re s  e n  p la n til la  d e  4  

2 0 0 7
In cre m e n to  p a g a  in ce n tivo s  p a ra  e l 
p e rs o n a l a d m in is tra tivo  h a s ta  1 ,5  p a g a s

2 0 0 7

S is te m a  re trib u tivo  in te rve n to re s , d ire cto re s  
y 2 º R e s p o n .                                      S is te m a  
d e  cla s ifica ció n  p ro fe s io n a l, a s ce n s o s  y 
p ro m o cio n e s                                                                                                                           

2 0 1 1
Mo vim ie n to s  tra n s a ve rs a le s  y 
co n s o lid a cio n  s a la ria . pág. 4


